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1. Características de la sesión 
Estos son los datos de la sesión:  

 
Fecha: 19 de abril de 2023, Kulturate 
Horario: 18:00-20:00 
Asistencia: 40* personas (19 mujeres eta 21 hombres) 
*31 personas han abandonado la sala antes de la finalización debida a desavenencias 
con el ayuntamiento. 

 

40 vecinos/as del Grupo San Juan  
Del ayuntamiento de Arrasate: Concejales (Anuska Ezkurra Zubizarreta y Ander Garai 
Zabaleta) y arquitectos municipales (Aitor Jauregi Larrañaga y Amaia Iriondo Alberdi)  
Dinamización: Emun (Naia Rodriguez Casado y Mikeldi Zeberio Loinaz) 

2. Contexto de la sesión 
Es la tercera ronda de reuniones de las sesiones participativas. Esta sesión se ha planteado 
como una devolución del resultado del proceso participativo. Ha sido una sesión eminentemente 
informativa.  

En el siguiente cuadro se ha resumido el proceso:  
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También se han querido recordar los plazos previstas para la reurbanización:    

 

En 2023 se está llevando a cabo el proceso participativo. Teniendo en cuenta que en mayo habrá 
elecciones municipales, habrá que acabar antes. El año 2024 sería el momento de licitar el 
proyecto y realizar el diseño definitivo y los trabajos comenzarían en 2025.   
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3. Desarrollo de la sesión  

3.1. DECLARACIÓN EN NOMBRE DE UN GRUPO DE VECINOS Y 
VECINAS  

Tras el saludo y agradecimiento de la concejala Anuska Ezkurra, una vecina ha pedido la palabra 
para expresar el malestar de un grupo de vecinos/as mediante una declaración escrito. Se 
reproduce el texto íntegro en euskera y castellano:  
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A continuación, el responsable técnico del área de urbanismo y la arquitecta ofrecieron 
explicaciones sobre el malestar de los vecinos. 
- La licencia de obra de la casa de los sindicatos fue concedida con informe favorable por parte 
de los técnicos municipales. Urbanismo tiene la obligatoriedad de actuar de la siguiente manera: 
no puede denegar ninguna licencia si la solicitud realizada respeta la normativa vigente. 
- Ante la preocupación manifiesta de las personas asistentes a la sesión, Urbanismo se 
compromete a revisar la idoneidad de la licencia concedida.  
- También puede ocurrir que las obras se estén ejecutando sin respetar las condiciones de la 
licencia concedida. Urbanismo se compromete a realizar un seguimiento de las obras para 
garantizar que las obras se ejecutan de acuerdo con la petición de licencia. 
- En caso de irregularidades se adoptarán las medidas correspondientes. Pero si no existen 
irregularidades, no se podrá tomar medida alguna. 
Una vez finalizadas las preguntas, un grupo de vecinos y vecinas ha decidido plantarse ante el 
proceso alegando falta de confianza hacia el ayuntamiento y 31 personas se han levantado y han 
abandonado la sala. 
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3.2. DEVOLUCIÓN DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

La sesión ha continuado con 9 las personas que se han quedado y el equipo técnico ha dado las 
explicaciones oportunas. 
Previamente, hubo una petición de parte de un vecino: comunicó que había echado en falta una 
explicación en las actas de las reuniones anteriores sobre si el ayuntamiento se ratifica en lo 
anunciado en la primera sesión informativa: que los gastos de la obra de reurbanización 
correrán a cargo del ayuntamiento y que no se exigirá a los vecinos y vecinas ninguna partida 
extra de dinero. Este compromiso fue ratificado por los dos concejales presentes en la reunión, 
Ander Garai y Anuska Ezkurra. 

 
A continuación, Amaia Iriondo realizó la devoción por lo que ha dado el proceso participativo. 
Aquí el resumen (más información en el documento anexo): 
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3.3. CIERRE 

La de hoy ha sido la última sesión del proceso participativo y el ayuntamiento ha adquirido dos 
compromisos: 
 
- Seguimiento de los trabajos de la casa del sindicato y comunicación de la existencia o no de 
irregularidades. 
- Una vez redactados los pliegos técnicos y antes de la celebración del concurso público 
convocar una reunión con los vecinos para acordar las explicaciones y adaptaciones necesarias. 
 

 


